
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos 
correspondientes a Número de Proveedor de la persona moral, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica de la misma. 
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i 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OOAD ESTATAL HIDALGO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
OPTO ADO BIENES Y CONT DE SERVS (CONTRATOS) 

Número Acuerdo: 

Número de Sesión: 

No. de Evento: AA050GYR017T134 
bajo el: Fracc V art. 41 

Fecha de Acuerdo: 

Fecha Terminación del pedido: 13/07/2024 
Núm. Dictamen Presup: S/N 

No. Compranet 
AA-50-GYR-050GYR017-T-134-2024 
No. de Pedido: D4P0491 
Elaboración: 03/07/2024 lmpresion03/07/202

Proveedor: REGA ESPECIALIDADES INTERNACIONALES, S.A. DE C.V. 

Dirección: CALLE MISANTLA NUM. 18 ROMA SUR CUAUHTEMOC 06760 

R.F.C. REI -120309-Hl3 No. Proveedor: 
Unidad solicitante: 

No Requisición: PAC

Fecha de entrega: 13/07/2024 
Partida presupuesta! 0405 21053002 
Clasificación presupuesta! 

Lugar de entrega: 
ALMACEN DELEGACIONAL EN HIDALGO 

ARBOLEDAS N0.115, LOTE 54 Y 55, COL. Circ. 13 Loe. 80 1nm. 01 T.S. 15 E. O U. 90 P. O
2 1 El proveedcr oebelá garantizar la calidad de los bienes entreg;,dos y se otlliga a su reposioOn al delec1arse defectos o mal � en los mismos ylo no cu�lr con las especificaciones consignadas 
en este pedido La reposición de IOs bienes sera solicitada por el órgano oe Operaeión Administrativa Oescoooerwada oestinatalio <le los bienes. por conducto del área requirente. solicilará direclamente 
a1 proveedor. dentro de los 3 dlas hábiles siguientes al momento en que se haya percaladO del vicio oculto o protllema de calidad. el carje de los bienes que p,-esenlen problemas de calidad o vicios 
ocultos El proveedcr deberá reponer los bienes suíetos a canje. en un plazo que no excederá de diez dias hábiles. conlados a partir de la fedla de su notificación El p,-oveedor se 001,ga a responder por 
su cuenla y nesgo oe los daños y/o perjlJlcios que por inobservancia o negligencia de su parte. llegue a causar al Instituto y/o a le<ceros El Instituto. en caso de QUe apl�. sólo aceptará los lotes de 
los t,;enes repuestos por el proveedor por ca11e con et documento que emila el Organismo de Cértificación o Laboratorio de Pruebas 9Ctedltado por parte de EMA. que avale el cumplimiento de la Norma 
Oftdal Mexicana, Norma Mel<icaoa, Ncnna lmemacional, Norma de Relere�cia o Especificaá6n Técnica apticatlle. Todos los gastos que se generen con m()(lvo del canje. CO<Terán por cuenta del 
proveedor. previa nobflcación del IMSS. • . • 
2 2 El Instituto Mexicano del Seguro Social efectuará'l)Nebas sob<e la calidad de IOS artlculos. rechaZando aquellos que-no �nan los especjficaciones requeridas. lo cual se hará del cont.irniénto del 
OIC en el IMSS en cumplimiento a IO dispuesto en el articulo 60 fraccióo III de la LAASSP: ' 
2 3 ln!lepend,enlemente o;i las p<1.1eb.as que realice el IMSS. el proveedor debera responde< poc los vicios OCUitos que p<esen1en los bienes y mater1ales eniregados. . 

• 
• 

2.4 El provwdo, au� !ango cuanms f1aufd"• y exiglbles a su ca-go po, concepto de OJOtas Obrero patronales. conforme a IOS p<evfsto en el articulo 40 t> ce la Ley del Seguro. acepta que ·et Instituto· las 
compense con el o los pagos que lenga que hacerte por concepto de contrapt'eslación por la contralación de bienes o seMcios 
3 • DE LA ENTREGA DE LOS ARTÍCULOS: 

• 

3 1 El proveed()(. deberá enltegar de inmediato los bienes solicilados que tengan en existencia y et saldo a más tardar en la lecha convenida. pudiendo efectuar entregas parciales si asi fue l:onsiderado 
en la convocatoria y/o solldtud de cotización y/o bases del evento 
3 2 El proveedor registra<á en la "Remisión del Pedido", todos los datos consignados en el ·InstructJvo para requisitar la Remisión det Pedido" y deberá entregar original y copia de la miSma al presentarse 
a realizar la entrega de los bienes a fin de que sea autorizada. en el órgano de Operación Administrativa Desconceotrada de destino en donde. de ser et caso le $81Iar.in de recibido en el original de-la 
remisión La omislón de alguno de estos requisitos. dar.i lugar en forma sistemática a la devolución de los documentos presentados para efectos de cobro en el Departamento de Presopuesto y .Trámite de 
Erogaciones 

3 3 El proveedor acepta el presente pedido y se compromete a la entrega de cada uno de los renglones por 18 cantidad detem>inaaa. precisamente en el lugar y la feclla indicada; y con las 
espe(ificaciones requeridas El incumpNmiento en los plazos de entrega o en las cántidades solicitadas, sera motivo de la aplicación oe una pena convencional. o deductivas según sea eI caso 
contemplado en los st4)<lestos contenidos en la convocatoria y/o soficitud de cotización y/o bases del evento de conlOflTlidad a lo establecido por los Micutos 53 y 53 bis de la Ley de A�isiclones. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. asi como los aniculos 95 y 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones. Arrendamie1;11os. y Servicios del Sector P(blico Al término de 30 días. si el 
proveedor aún no ha rea!iza¡lo la enlrega. el Instituto Mexicano del Seguro Social podrá proceder a rescind� el pedido por la entrega no efectuada. aplicando la pena a que se haya hecho ac,eec!or. s,n 
que surta efecto tegal alguno, cualquier ínconform,dad o adaración al respecto: libErando al Instituto del compromiso incu�ido. para qu,, de acuerdo a sus necesidades reasigne el volumen no 
entregado a quien mejor convenga a sus inIereses 
3 4 En el caso de t,;enes terapéuticos podr.in ser entregados en presentación empaque sector salud o en presentación coma<cial con sellO o sobreimpresión con Ia dave det Sector Salud. tratándose de 
aquellos medicamentos que aún se denominen como "genéricos intercambiables· deberán contener ta simbología G I de conformidad con lo señalado en la NOM-072-SSA1 v,gente 
3 5 En El caso de bienes terapéuticos. el periodo de caducidad de los bienes. no podrá ser menor a 12 (doce) meses. contados a pa-tir de ta fecha de entrega. noObstante los proveedores podrán 
entregar bíenes con una caducidad mínima hasla de 9 (nueve) meses siempre y cuando entreguen ...,._carta ccrnp,-omiso en la cual se obliguen a canjear. dentro de un plaZo de 15 dlas hábiles 
contadOS a pal1lr del dla siguiente a que sea requerido el canje sin costo alguno para el Instituto. aquenos t,;enes que no sean consumidos dentro de su vida útil 
4 ·DELA FACTURACIÓN; 
4 1 Las facturas deberán descft>ir los mismos Miculos y la misma redacción ��o. además mostrar claramente l! número de pedidO. número <le ��r ... upvootal 
4.2 Para ,:,rectos de pago. la fecha lfldlcada en 'Condiciones d

(

Pago• menzará a S!Jrl!t etecto en et memento de la A11Jega de documentos a re'llslóf en el Área de f;na�e,-endlanu, de este 
Órgano m, OperallllXI Al!ministrauva Descon�trada Estatal H.>(laf 1 

• • \ 
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 Fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el presente instrumento legal, se testan los datos 
correspondientes a Número de Proveedor de la persona moral, cuya difusión puede poner en riesgo la esfera jurídica de la misma. 
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